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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA ( SAT) 

Acorde con lo dispuesto en los artículos 64 y 6S, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP); 2, fracción XXIV, tercer párrafo, 3, 4, último párrafo, S, 6, 7, 8, tercer párrafo, 14, fracción 111 y1S, fracción 11, del 
Procedimiento en materia de Acceso a la Información y Transparencia del Servicio de Administración Tributaria 
(PAIT), se desarrolla la Sesión Extraordinaria con la participación de todos sus integrantes, la Mtra. Andrea Yoalli 
Hernández Xoxotla, Titular de la Unidad de Transparencia del Servicio de Administración Tributaria y Presidenta del 
CTSAT; la C.P. Martha Avilés González, Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mej ra de la Gestión 
Pública con Atención Especia l en Aduanas y Comercio Exterior y Suplente de la Titular del Órgano 1 terno de Control 
en el Servicio de Administración Tributaria ante el CTSAT; y el Lic. Víctor Ricardo Maldonado Cortés, Administrador 
Central de Recursos Materiales y Coordinador de Archivos del Servicio de Administración TriblJitaria ; ante la Lic. 
Elizabeth Mora Cruz, Suplente de la Secretaria Técnica del CTSA T.--------------------- -------------------------------------------

l. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. -------------------------------- ----------------------

Una vez verificado el quórum, se declara iniciada la Sesión y se discuten los asuntos de acuerdo con el orden del día 
(Anexo 1) que se a prueba en los siguientes términos:---------------------------------------------------------------------------------

11. OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA. ------------ ----------------------------------------------------------------------------------

11.1 Revisión y, en su caso, confirmación de la clasificación de la información y la aprobación de vers ones públicas, en 
cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia establecidas en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), correspondientes al ejercicio 2020 emitida por la unid d administrativa 
del Servicio de Administración Tributaria (SAT). ----------------------------------------------- ------------------- ----------------------

l. Administración Genera 1 de Recursos y Servicios (AG RS). --------------------------------------------------- ------------------

1.1. La Administración Central de Operación de Recursos y Servicios (ACORS) adscrita a la GRS, mediante 
oficios 300-07-07-00-00-2022-276S, 300-07-00-07-00-2022-80S, 300-07 -00-0S-00-2022-0763, 300-07-00-
21-00-2022-972, 300-07-00-24-00-2022-08S7 de fecha 22 de septiembre de dos mil vein idós, 300-07-00-
10-03-2022-012S3, 300-07-00-01-00-2022-1492, 300-09-00-00-00-2022-1SS6, 300-07 -08-0S-00-2022-1106, 
300-07-08-00-00-2022-00187 4, 300-07-09-00-00-2022-1201, 300-07-00-19-00-2022-0786, 300-07-00-09-
00-2022-0946, 300 07 00 18 00 2022-0197, 300-07-00-08-00-2022-00668, 300-07-00-14-00-2022-090S, 300 
07 00 20 00 2022 0933,300-07-00-02-00-2022-772, 300-07-00-03-00-2022-1S6, 300-07-00-28-00-2022-1SS7, 
300 07 0013 00 2022-1439, 300-09-00-00-00-2022-1SSS, 300-07-00-12-00-2022-2877, 300-0i?-00-22-00-2022-
0416, 300-07-00-16-0S-2022-0782, 300 07 00 11 00 2022-1602, 300-07-00-17-00-2022-007 2, 300-07-08-2S-
03-2022-0690, 300 07 00 26 00-2022-00092S, 300-07-00-1S-02-2022-0389, 300-07-00-1S-0~-2022-0390, 300-
07-00-04-00-2022-1200,300 07 00 06 012022-0917,300-07-00-27-00-2022-1381, 300-07-0G-27-00-2022-1382 
y 300-07-00-23-00-2022-13S9 de fecha 23 de septiembre de dos mil veintidós, reservó po un término de S 
años el número de elementos y el precio unitario; clasificó parcialmente como confidencial los contratos y 
anexos de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida, adjudicación d recta, licitaciones 
y procedimientos de adjudicación directa realizados, y elaboró las versiones públicas d · los mismos, con 
fundamento en los artículos 6S, fracción 11, 68, 97, 98, fracción 111,99100,102,110, fracción 1 y V, 113, fracción 1, 
119,120 y140 de la LFTAIP, así como los Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, fracción 111, Octavo, Noveno, Décimo 
Octavo, Trigésimo Octavo, Fracción 1 y 11, Cuadragésimo, Vigésimo Tercero, Sexagésimo Segundo y 
Sexagésimo Tercero, de los Lineamientos, en cumplimiento de la Obligación de Transpa encía prevista en 
la fracción XXVIII "La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjl!ldicación directa, 
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente 
respectivo y de los contratos celebrados, correspondientes al ejercicio 2020. (Anexo 11) --------------------------

11.11 Revisión y, en su caso, confirmación de la clasificación de la información y la aprobación de v rsiones públicas> 
en cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia establecidas en el artículo 70 de 1 Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), correspondientes al ejercicio 2021, emitida por la unidad 
administrativa del Servicio de Administración Tributaria (SAT). ------------------------------------------------------------------- --

l. Administración General de Recursos y Servicios (AGRS). --------- -------------------------------------- ---- -- --- ------ -------

l.l. La Administración Central de Operación de Recursos y Servicios (ACORS) adscrita a la AGRS, mediante 
oficios 300-07-00-ll-02-2021-1321 de fecha 31 de diciembre del dos mil veintiuno, 300 07 00 lO 03 2022 01008, 
300-07-00-01 -00-2022-1251, 300-09-00-00-00-2022-1457, 300-07-07-00-00-2022-2268, 300-07-09-00-00-
2022-1006,300-07-08-00-00-2022-1584,300-07-00-19-00-2022-0650,300 07 00 09 00 2022-0754,300 07 00 
18 00 2022-0181, 300-07-00-07-00-2022-622, 300-07-00-08-00-2022-000557, 300-07-00-05-00-2022-0623, 
300-07-00-05-00-2022-0624, 300-07-00-14-00-2022-0723, 300 07 00 20 00 2022-720, 300-07-00-21-00-
2022-859, 300-07-00-28-00-2022-1311' 300-07-00-13-00-2022-1232, 300-07-00-12-00-2022-2225, 300-07-00-
22-00-2022-0352, 300-07-00-2 4-00-2022-0733, 300-07-00-28-00-2022-1321' 300-07-00-17-00-2022-00548, 
300-07-08-25-03-2022-0582, 300 07 00 26 00-2022-000794,300-07-00-15-02-2022-0344,300-07-00-04-00-
2022-1004, 300 07 00 05 01 2022-00804, 300-07-00-28-00-2022-1316, 300-07-00-23-00-2022-1050 de ll de 
agosto de dos mil veintidós, reservaron por un término de 5 años el número de elementos y el precio 
unitario; clasificó parcialmente como confidencial los contratos y anexos de los procedimientos de licitación 
pública, invitación restringida, adjudicación directa, licitaciones y procedimientos de adjudicación directa 
realizados, y elaboró las versiones públicas de los mismos, con fundamento en los artículos 65, fracción 11, 
68, 97, 98, fracción 111, 99, lOO, 102, 110, fracc ión 1 y V, 113, fracción 1, 119, 120 y 140 de la LFTAIP, así como los 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, fracción 111, Octavo, Noveno, Décimo Octavo, Trigésimo Octavo, fracciones 1 
y 11, Cuadragésimo, Vigésimo Tercero, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero, de los Lineamientos, en 
cumplimiento de la Obligación de Transparencia prevista en la fracción XXVIII "La información sobre los 
resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier 
naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, 
correspondientes al ejercicio 2021. (Anexo 111) --------------------------------------------------------------------------------

2. Administración General Jurídica (AGJ). -- ---------------- '" ------------------------------------------------------------------------

2.1 La Administración Central de lo Contencioso y Administraciones Desconcentradas Jurídicas adscrita a la AGJ, 
mediante oficios 600-63-00-02-00-2022-2322 de fecha 2 de septiembre de dos mi l veintidós, 600-37-00-00-
00-2022-4187 de fecha 20 de septiembre de dos mil veintidós, 600 71 00 02 00 2022-10016,600-39-00-02-00-
2022-4473, 600-42-2022-6301, 600-43-2022-1129, 600-61-00-02-00-2022-1469 de fecha 26 de septiembre de ¡ 
dos mil veintidós, 600-65-00-01-00-2022-5979 de fecha 14 de octubre de dos mil veintidós, 600-26-00-00- l . 

00-2022-9379 de fecha 18 de noviembre de dos mil veintidós, 600-73-00-02-00-2022-10442 de fecha 22 de 
noviembre de dos mil veintidós, 600-26-00-00-00-2022-9490 de fecha 25 noviembre dos mil veintidós, 
clasificó parcialmente como confidencial las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o 
procedimientos seguidos en forma de juicio, y elaboró las versiones públicas de las mismas, por contener 
información consistente en datos personales de personas físicas identificadas o identificables, así como la 
información de contribuyentes protegida por secreto fiscal, con fundamento en los artículos 68, 97, 98, 
fracción 111,113, fracciones 1 y 11,120, 140 de la LFTAIP, así como Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción 111 , Octavo, 
Noveno, Trigésimo Octavo, fracción 111, Cuadragésimo, Cuadragésimo Quinto, Quincuagésimo Sexto y 
Quincuagésimo Séptimo, fracción 1, y último párrafo, Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo y 
Sexagésimo Tercero de los Lineamientos, en cumplimiento de la Obligación de Transparencia prevista en la 
fracción XXXVI "Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma 
de juicio", correspond iente al cuarto trimestre de 2021. (Anexo IV)---------------------------------- ------ --- --------- ---

11.111 Revisión y, en su caso, confirmación de la clasificación de la información y la aprobación de versiones públicas, 
en cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia establecidas en el artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), correspondientes al Primer Trimestre de 2022, emitida 
por la unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria (SAT}. --- -: -----------------------------------------------

l. Administración General de Auditoría Fisca l Federal (AGAFF). ---- ------------- -------- --------------------------------------
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1.1. La Administración Central de Apoyo Jurídico de Auditoría Fiscal Federal (ACAJAFF) ad crita a la AGAFF 
mediante oficio 500-06-2022-23391, de fecha 28 de abril de dos mil veintidós, clasifico como reservada por 
un término de 5 años, la información concerniente al nombre de la persona servidora p,ública que ocupa 
el cargo de Administrador Especializado en Verificación de Actividades Vulnerables, y elaboró la versión 
pública de la información curricular, con fundamento en los artículos 97, 98, fracción 111, nlo, fracciones V y 
Xlll,ylll de la LFTAIP, así como los Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción 111, Octavo, Vigésimo tercero y Trigésimo 
segundo, de los Lineamientos, en cumplimiento con las Obligaciones de Transparenci previstas en las 
fracciones 11 "Estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cn:ada parte de la 
estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor púl::illico, prestador de 
servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados de conformidad con las disposiciones 
aplicables"; VIl "El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe d • departamento o 
su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos 
públicos; realicen actos de autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u 
honorarios y personal de base"; VIII "La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base 
o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratifi'caciones, primas, 
comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando 1 periodicidad de 
dicha remuneración"; IX "Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e inf®rme de comisión 
correspondiente"; XVII "La información curricular desde el nivel de jefe de departame to o equivalente 
hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas tfe que haya sido 
objeto"; y XXXVI "Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma 
de juicio", correspondientes al primer trimestre de 2022. (Anexo V)----------------------------- ---------------------

1.2. La ACAJAFF adscrita a la AGAFF mediante oficio 500-06-2023-1030, de fecha 09 de e ero del presente, 
desclasificó los datos personales que se testan en las versiones públicas de las facturas y los comprobantes 
fiscales digitales por internet, derivada de la resolución dictada ellO de noviembre de do • mil veintidós por 
el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), dentro del expediente DIT 0893/2022 y su acumulado DIT 0895/2022, derivada de la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, con fundamento en los artículos 4~, fracción 11 de la 
LGTAIP y 65, fracción 11 de la LFTAIP, en cumplimiento a la Obligación de Transparen ia prevista en la 
fracción IX "Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e infor e de comisión 
correspondiente", correspondientes al primer trimestre de 2022. (Anexo VI)------------------ -----------------------

2. Administración General de Recursos y Servicios (AGRS)----------------------------------------------- ---------------------

2.1 La Administración Central de Fideicomisos (ACF) adscrita a la AGRS mediante 300 08 Ol 00 00 2022 475, de 
fecha 07 de diciembre de dos mil veintidós, clasificó como confidencial los datos person • les que se testan 
en las versiones públicas de los informes de comisión y elaboró las versiones pública de los mismos, 
desclasificó los datos personales que se testan en las versiones públicas de las facturas y 1 s comprobantes 
fiscales digitales por internet, derivada de la resolución dictada ellO de noviembre de dos mil veintidós por 
el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), dentro del expediente DIT 0893/2022 y su acumulado DIT 0895/2022, derivada de la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, con fundamento en los artículos el artículo 116 de la 
LGTAIP; 65, fracción 11, 68, 97, 98, fracción 111, 113, fracciones 1 , 118, 119, 120 y 140 de la LF~AIP, así como los 
Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo, fracción 1, Sexagésimo y Sexagésimo 
Primero, de los Lineamientos, en cumplimiento a la Obligación de Transparencia previst en la fracción IX 
"Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión orrespondiente", 
correspondientes al primer trimestre de 2022. (Anexo VIl)------------------------------------------ ----------------------

3. Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria (OIC).--------------------- --------------------

3.1 La Administración Central de Fideicomisos (ACF) adscrita a la AGRS mediante 300 08 Ol O 00 2022 476, de 
fecha 07 de diciembre de dos mil veintidós, clasificó como confidencial los datos personales que se testan 
en las versiones públicas de los informes de comisión y elaboró las versiones públicas de los mismos, 
desclasificó los datos personales que se testan en las versiones públicas de las facturas y 1, s comprobantes 
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fiscales digitales por internet, derivada de la resolución dictada ellO de noviembre de dos mil veintidós por 
el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), dentro del expediente DIT 0893/2022 y su acumulado DIT 0895/2022, derivada de la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, con fundamento en el artículo 116 de la LGTAIP; 65, 
fracción 11, 68, 97, 98, fracción 111, 113, fracciones 1, 118,119,120 y 140 de la LFTAIP, así como los Cuarto, Quinto, 
Séptimo, fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo, fracción 1, Sexagésimo y Sexagésimo Primero, de 
los Lineamientos, en cumplimiento a la Obligación de Transparencia prevista en la fracción IX "Los gastos de 
representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente", correspondientes al 
primer trimestre de 2022. (Anexo VIII)----------------------------------------------------------------------------------------

4. Administración Genera 1 de Hid roca rbu ros (AG H).-----------------------------------------------------------------------------

4.1 La Administración Central de Fiscalización de Hidrocarburos (ACFH) y la Administración Central de 
Verificación de Hidrocarburos (ACVH) adscritas a la AGH mediante oficios sin número, de fecha 28 de 
noviembre de dos mil veintidós, clasificó como confidencial los datos personales que se testan en las 
versiones públicas de los informes de comisión y elaboró las versiones públicas de los mismos, desclasificó 
los datos personales que se testan en las versiones públicas de las facturas y los comprobantes fiscales 
digitales por internet, derivada de la resolución dictada ellO de noviembre de dos mil veintidós por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 
dentro del expediente DIT 0893/2022 y su acumulado DIT 0895/2022, derivada de la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, con fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 65, 
fracción 11, 68, 97, 98, fracción 111,113, fracciones 1 y 11, de la LFTAIP, 2, fracción VIl de la LFDC; y 69 del CFF, así 
como los Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo, fracciones 1 y 111, 
Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo Segundo de los Lineamientos, en 
cumplimiento a la Obligación de Transparencia prevista en la fracción IX "Los gastos de representación y 
viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente", correspondientes al primer trimestre de 
2 022. (Anexo 1 X)-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5. Administración General de Recaudación (AGR).--------------------------------------------------------------------------------

5.1 La Administración Central de Apoyo Jurídico de Recaudación (ACAJR) adscrita a la AGR mediante oficio 400-
08-04-00-00-2022-020, de fecha 16 de diciembre de dos mil veintidós, clasificó como confidencial los datos 
personales que se testan en las versiones públicas de los informes de comisión y elaboró las versiones ;­
públicas de los mismos, desclasificó los datos personales que se testan en las versiones públicas de las -
facturas y los comprobantes fiscales digitales por internet, derivada de la resolución dictada el lO de 
noviembre de dos mil veintidós por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (1 N Al), dentro del expediente DIT 0893/2022 y su acumulado DIT 
0895/2022, derivada de la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, con 
fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 68, 97, 98, fracción 111,113, fracciones 1 y 11, y 140 segundo párrafo 
de la LFTAIP; 2, fracción VIl de la LFDC; y 69 del CFF así como los Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción 111, Octavo, 
Noveno, Trigésimo octavo, fracciones 1 y 111, Trigésimo noveno, Cuadragésimo y Cuadragésimo quinto, 
segundo párrafo, de los Lineamientos, en cumplimiento a la Obligación de Transparencia prevista en la 
fracción IX "Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 
correspondiente", correspondientes al primer trimestre de 2022. (Anexo X)-------------------------------------------

6. Administración General de Grandes Contribuyentes (AGGC).---------------------------------------------------------------

6.1 La Administración Central de Fiscalización a Grupos de Sociedades (ACFGS), la Administración Central de 
Fiscalización Internacional (ACFI) y la Administración Central de Fiscalización al Sector Financiero (ACFSF) r 
adscritas a la AGGC mediante oficios sin número, de fecha 28 de noviembre de dos mil veintidós, clasificó 
como confidencial los datos personales que se testan en las versiones públicas de los informes de comisión 
y elaboró las versiones públicas de los mismos, desclasificó los datos personales que se testan en las 
versiones públicas de las facturas y los comprobantes fiscales digitales por internet, derivada de la resolución 
dictada ellO de noviembre de dos mil veintidós por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
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a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), dentro del expediente DI 0893/2022 y su 
acumulado DIT 0895/2022, derivada de la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
con fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 65, fracción 11, 68, 97, 98, fracción 111,113, facciones 1 y 11,118, 
120, 140 de la LFTAIP, 2, fracción VIl de la LFDC; y 69 del CFF, así como los Cuarto, Quint0, Sexto, Séptimo, 
fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo, fracciones 1 y 111, Cuadragésimo, Cuadragésimo Quinto, 
Quincuagésimo Séptimo, Sexagésimo, Sexagésimo Primero, Sexagésimo Segundo y Se~agésimo Tercero 
de los Lineamientos, en cumplimiento a la Obligación de Transparencia prevista en la frac<r:ión IX "Los gastos 
de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente", correspondientes al 
primer trimestre de 2022. (Anexo XI)------------------------ --------------- ------------------------------ --------------------

II.IV Revisión y, en su caso, confirmación de la clasificación de la información y la aprobación de ersiones públicas, 
en cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia establecidas en el artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), correspondientes al Segundo Tri~estre de dos mil 
veintidós, emitidas por las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria (SA ). --------------------

l. Administración General de Auditoría de Comercio Exterior (AGACE) -----------------------------------------------------

l.l. La Administración Central de Apoyo Jurídico de Auditoría de Comercio Exterior (ACAJA!CE) adscrita a la 
AGACE, mediante oficio 110-05-2022-2826 de fecha 15 de julio de dos mil veintidós, clasificó como 
confidencial los informes de comisión y elaboró las versiones públicas de los mismos, por contener 
información de contribuyentes protegida por el secreto fiscal, con fundamento en los a tículos 68, 97, 98, 
fracción 111 y 113, fracción 11, 116 y 140 segundo párrafo de la LFTAIP; 2, fracción VIl de la LITDC; y 69 del CFF, 
en relación con los Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción 111, Octavo, Trigésimo Octa~o. fracción 111 y 
Cuadragésimo Quinto, segundo párrafo de los Lineamientos, en cumplimiento a a Obligación de 
Transparencia prevista en la fracción IX "Los gastos de representación y viáticos, así como 1 objeto e informe 
de comisión correspondiente", correspondiente al segundo trimestre de 2022. (Anexo XII)-----------

2. Administración General Jurídica (AGJ). -------------------------------------------------------------------- ----------------------

2.1 La Administración Central de lo Contencioso y Administraciones Desconcentradas Jurídicas adscrita a la AGJ, 
mediante oficios 600-65-00-01-00-2021-3598 de fecha 15 de junio de dos mil veintidós, 6>00-70-00-00-00- f 
2022-1497 de fecha 17 de junio de dos mil veintidós, 600-19-00-00-00-2022-2487, 600-60-00-01-2022-01530 
de fecha 21 de junio dos mil veintidós, 600-16-2022-3824 y 600-25-00-00-00-2022-2098 de fecha 22 de junio 
dos mil veintidós, 600-09-00-02-2022-2873,600-10-00-00-00-2022-06801,600-14-00-01-00-2022-01755, 600-
71-00-01-00-2022-6436, 600-23-2022-2417, 600-30-2022-6941, 600-30-2022-6943, 600-35- 022-2952, 600-63-
00-02-00-2022-1690, 600-67-00-00-00-2022-01295, 600-62-00-01-00-2022-2162, 600-20-00-01-03-2022-0641 
de fecha 23 de junio dos mil veintidós, 600-12-2022-001465, 600-22-02-2022-2265, 600-17-2J022-0632, 600-73-
00-02-00-2022-1343, 600-29-2022-3965, 600-30-2022-7007, 600-40-00-02-00-2022-00159)9, 600-50-00-02-
00-2022-2411, 600-51 -2022-03865, 600-52-2022-02-01404, 600-54-00-01-2022-2211, 600-58-~022-903, 600-64-
00-00-00-2022-002432, 600-21-00-01-00-2022-2071, 600-61-00-02-00-2022-0998 de fecha 24 de junio dos 
mil veintidós, 600-15-2022-1758, 600-42-2022-05-4172, 600-43-2022-05.-845 de fecha 28 de junio dos mil 
veintidós, 600-36-2-2022-08797 de fecha 29 de junio de dos mil veintidós, 600-55-2022-26 ' 1 de fecha 04 de 
julio de dos mil veintidós, 600-18-2022-1279 de fecha OS de julio de dos mil veintidós, 600-4 -00-00-00-2022-
2579 de fecha 06 de julio de dos mil veintidós, 600-41-2022-3653 y 600-45-00-04-00-202 -7167 de fecha 07 
de julio de dos mil veintidós, 600-32-2022-05620 de fecha de 08 de julio de dos mil vei tidós, 600-57-04-
2022-1690 de fecha 11 de julio de dos m il veintidós, 600 74 00 02 00 202210364,600-26-00 00-00-2022-5710, 
600-26-00-00-00-2022-5709, 600-47-00-02-00-2022-2977 de fecha 13 de julio de dos mil Kteintidós, 600-27-
00-2022-2564, 600-37-00-00-00-2022-3337, 600-37-00-00-00-2022-3338, 600-39-00-00-00-2022-3335, 600-
49-2022-2255 de fecha 14 de julio de dos mil veintidós y 600-56-2022-1483 de fecha 18 e julio de dos mil 
veintidós, clasificó parcialmente como confidencial las resoluciones y laudos que se emi an en procesos o 
procedimientos seguidos en forma de juicio, y elaboró las versiones públicas de las misnnas, por contener 
información consistente en datos personales de personas físicas identificadas o identific bies, así como la 
información de contribuyentes protegida por secreto fiscal, con fundamento en los aritículos 68, 97, 98, 
fracción 111, 113, fracciones 1 y 11, de la LFTAIP, así como Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción 11 , Octavo, Noveno, 
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Trigésimo Octavo, fracciones 1 y 111, Cuadragésimo, Cuadragésimo Quinto, Quincuagésimo Sexto, 
Quincuagésimo Octavo y Sexagésimo Segundo de los Lineamientos, en cumplimiento de la Obligación de 
Transparencia prevista en la fracción XXXVI "Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o 
procedimientos seguidos en forma de juicio", correspondiente al segundo trimestre de 2022. (Anexo XIII)---

3. Administración General de Auditoría Fiscal Federal (AGAFF). ------------------------------------------------- -------------

3.1 La ACAJAFF adscrita a la AGAFF mediante oficios 500-06-2022-30371 y 500-06-2022-30372, de fecha 13 de 
octubre de dos mil veintidós, clasificó como confidencial los datos personales que se testan en las versiones 
públicas de los informes de v iáticos; así como, los informes de comisión y los comprobantes fiscales digitales 
por internet y elaboró las versiones públicas de los mismos, por contener información de contribuyentes 
protegida por el secreto fiscal, con fundamento en los artículos 68, 97, 98, fracción 11 1,113, fracciones 1 y 11, y 
140, segundo párrafo de la LFTAIP; 2, fracción VIl de la LFDC; y 69 del CFF, en relación con los Cuarto, Quinto, 
Séptimo, fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo, fracciones 1 y 111, Cuadragésimo y Cuadragésimo 
Quinto, segundo párrafo de los Lineamientos, en cumplimiento a la Obligación de Transparencia prevista 
en la fracción IX "Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 
correspondiente", correspondientes al segundo trimestre de 2022. (Anexo XIV) --------------- ------ ------ -- -------

4. Administración General de Recaudación (AGR). --------------------------- ------- ----------------------------------------- ----

4.1 La Administración Central de Apoyo Jurídico de Recaudación (ACAJR), la Administración Central de 
Programas Operativos con Entidades Federativas y las Administraciones Desconcentradas adscritas a la AGR 
mediante oficio 400-08-04-00-00-2022-021 de fecha 16 de diciembre de dos mil veintidós, clasificaron como 
confidencial los datos personales que se testan en los informes de comisión y elaboraron las versiones 
públicas de los mismos, por contener información de contribuyentes proteg ida por el secreto fiscal, con 
fundamento en los artículos 68, 97, 98, fracción 111,113, fracciones 1 y 11, y 140, segundo párrafo de la LFTAIP; 2, 
fracción Vil de la LFDC; y 69 del CFF, en relación con los Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción 111, Octavo, Noveno, 
Trigésimo Octavo, fracciones 1 y 111, Trigésimo noveno, Cuadragésimo y Cuadragésimo quinto, segundo 
párrafo de los Lineamientos, en cumplimiento a la Obligación de Transparencia p revista en la fracción IX 
"Los gastos de representación y viáticos, así como e l objeto e informe de comisión correspondiente", 
correspondientes al segundo trimestre de 2022. (Anexo XV) ---------------------- ------------------ --- ------------------

5. Administración General de Evaluación (AGE)------ ---- ---- ---- ------ ----- -- ------- --------- ------ ---- --------- ----------------

5.1 La Administración Central de Coordinación Evaluatoría (ACCE) adscrita a la AGE mediante oficio 103-01-2022-
234, de fecha 02 de diciembre de dos mil veintidós, clasificó como confidencial los datos personales que se 
testan en las versiones públicas de los informes de comisión y elaboró las versiones públicas de los mismos, 
desclasificó los datos personales que se testan en las versiones públicas de las facturas y los comprobantes 
fiscales digitales por internet, derivada de la resolución dictada ellO de noviembre de dos mil veintidós por 
el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), dentro del expediente DIT 0893/2022 y su acumulado DIT 0895/2022, derivada de la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, con fundamento en los artículos 68,97 98, fracción 111, 
113, fracción 1 y 118 de la LFTAIP, en relación con los Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción 111, Octavo, Noveno, 
Trigésimo Octavo, fracción 1, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos, en cumplimiento a la 
Obligación de Transparencia prevista en la fracción IX "Los gastos de representación y viáticos, así como el 
objeto e informe de comisión correspondiente", correspondientes al primer y segundo trimestre de 2022. 
(Anexo XV 1) --- ---------------- ---------- ---- ------------------------ -------------------------------------------

II.V Revisión y, en su caso, confirmación de la clasificación de la información y la aprobación de versiones públicas, 
en cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia establecidas en el artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), correspondientes al Tercer Trimestre de dos mil veintidós, 
emitidas por las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria (SAT}. ---------------------------------

l. Administración General de Hidrocarburos (AGH). ------------- ------------------------------------ --------------- -- --- -- -------
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l.l. La Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos (ACPPH), • dscrita a la AGH, 
mediante oficio 199 Ol 00 00 00 2022-5141 de fecha 15 de agosto de dos mil veintid <Ds, clasificó como 
reservada, por un término de 5 años, la información concerniente al nombre de la persona servidora pública 
que ocupa el cargo de Ana lista de Planeación y Programación de Hidrocarburos, y elaboró la versión pública 
del descriptivo de puesto e información curricular, con fundamento en los artículos ffi8, 97, 98, primer 
párrafo, fracción 111, lOO, 110, fracciones V y XIII, ll l , 119,120 y 140, primer párrafo, fracción ll de la LFTAIP, así 
como los Cuarto, Quinto, Séptimo, primer párrafo, fracción 111, Octavo, Noveno, Vigésimo t ercero, Trigésimo 
segundo, Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto de los Lineamientos, en cumplimiento co las Obligaciones 
de Transparencia previstas en las fracciones 11 "Estructura orgánica completa, en un formato que permita 
vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le correspon en a cada servidor 
público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados de co formidad con las 
disposiciones aplicables"; VIl "El directorio de todos los servidores públ icos, a partir d 1 nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen 
recursos públicos; realicen actos de autoridad, o presten servicios profesionales bajo el rég imen de confianza 
u honorarios y personal de base"; VIII"La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base 
o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, 
comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de 
dicha remuneración"; IX "Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e inf~xme de comisión 
correspondiente"; XVII"La información curricu lar desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta 
el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto"; y 
XXXVI "Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos e forma de juicio", 
correspondiente al tercer trimestre de 2022.(Anexo XVII)-----

1.3. La Administración Central de lo Contencioso de Hidrocarburos (ACCH) y la (ACVH), ad:l scritas a la AGH, 
mediante oficios 199 05 00 00 00 2022-1831 y sin número de fecha 28 de noviembre de aos mil veintidós, 
clasificaron como confidencial los datos personales que se testan en los informes de co r11isión y elaboró las 
versiones públicas de los mismos, por contener información de contribuyentes proteg da por el secreto 
fiscal, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 68, 97, 98, fracción 111,113, fracciones 1 y 11, 118,120 y 140, de la LFTAIP; 2, fracción VIII de la LFDC; y 69 
del CFF, en relación con los Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, fracción 111 , Octavo, Noveno, ifrigésimo Octavo, ~ 
fracciones 1 y 111, Cuadragésimo y Cuadragésimo Quinto, Quincuagésimo Séptimo, primer párrafo, fracción r l 
111 y último párrafo, Sexagésimo, Sexagésimo Primero, Sexagésimo Segundo y Sexagésim o Tercero de los 
Lineamientos, en cumplimiento a la Obligación de Transparencia prevista en la fracción IX "Los gastos de 
representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente", correspondientes al 
tercer trimestre de 2022. (Anexo XVIII)-----------------------------------------------------------------------------------------

1.4. La (ACFH) y ACVH adscritas a la AGH, mediante oficios 199-03-00-00-00-2022-130 de feoha 04 de octubre 
de dos mil veintidós y 199-02-00-00-00-2022-110 de fecha Ol de noviembre de dos mil vei mtidós, clasificaron 
como reservadas por un término de 5 años, la información concerniente al nombr de las personas 
servidoras públicas que ocupan los cargos de Administrador de Fiscalización de Hidroc • rburos "1", "2", "3", 
"4" y "S" y el cargo de Administrador Central de Verificación de Hidrocarburos, y se elaboraron las versiones 
públicas de los descriptivos de puesto, con fundamento en los artículos 68, 97, 98, fr • cción 111, lOO, 110, 
fracciones V y XIII, 111,119,120,140, segundo párrafo, fracción 1, de la LFTAIP, en relación co los artículos 104 
y 113, primer párrafo, fracciones V y XIII, y 137, de la Ley General de Transparencia y Acces® a la Información 
Pública, así como los Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción 11 1, Octavo, Noveno, Vigésimo líercero, Trigésimo 
Segundo, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto, de los Lineamientos, en cump imiento con las 
Obligaciones de Transparencia previstas en las fracciones 11 "Estructura orgánica completa, en un formato 
que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a 
cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujet os obligados de 
conformidad con las disposiciones aplicables"; VIl "El directorio de todos los servidores p, blicos, a partir del 
nivel de jefe de departamento o su equiva lente, o de menor n ivel, cuando se brinde atención al público; 
manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o presten servicios pr®fesionales bajo el 
régimen de confianza u honorarios y personal de base"; VI II "La remuneración bruta y eta de todos los 
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Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, 
señalando la periodicidad de dicha remuneración"; IX "Los gastos de representación y viáticos, así como el 
objeto e informe de comisión correspondiente"; XVII "La información curricular desde el nivel de jefe de 
departamento o equivalente hasta el titular del sujet o obligado, así como, en su caso, las sanciones 
administrativas de que haya sido objeto"; y XXXVI "Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o 
procedimientos seguidos en forma de juicio", correspondiente al tercer trimestre de 2022". (Anexo XIX)-----

1.4 La ACCH adscrita a la AGH, mediante oficio 199-05-00-00-00-2022-1590, de fecha 28 de octubre de dos mil 
veintidós, clasificó como confidencial las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos 
seguidos en forma de juicio, y elaboró las versiones públicas de las mismas, por contener información 
consistente en datos personales de personas físicas identificadas o identificables, así como la información 
de contribuyentes protegida por secreto fiscal, con fundamento en los artículos 68, 97, 98, fracción 111, 113, 
primer párrafo, fracciones 1 y 11,120,140 de la LFTAIP; 2, fracción VIl de la LFDC; y 69 del CFF, así como Cuarto, 
Quinto, Séptimo, primer párrafo, fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo, primer párrafo, fracción 111, 
Cuadragésimo, Cuadragésimo Quinto y Quincuagésimo Séptimo, primer párrafo, fracción 1, y último párrafo, 
Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero, de los Lineamientos, en cumplimiento de la Obligación de 
Transparencia prevista en la fracción XXXVI "Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o 
procedimientos seguidos en forma de juicio", correspondiente al tercer trimestre de 2022". (Anexo XX)-------

2 .. Administración Genera 1 Jurídica (AGJ). ------------------------------------------ -------------- -----------------------------------

2.1 La Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos (ACNII) adscrita a la AGJ, mediante oficio 
600-0l-02-00-00-2022-1014 de fecha 30 de septiembre del 2022, clasificó como los contratos y anexos de los 
procedimientos de licitación pública, invitación restringida y procedimientos de adjudicación directa 
realizados, y elaboró versiones públicas de los mismos, por contener información concerniente a datos 
personales de personas físicas identificadas o identificables, con fundamento en los artículos 68, 97, 98, 
fracción 111,113, fracción 11,119 y 120 de la LFTAIP; 2, fracción VIl de la LFDC; y 69 del CFF, así como los Cuarto, 
Quinto, Séptimo, fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo, fracción 111, Cuadragésimo y Cuadragésimo 
quinto, segundo párrafo, de los Lineamientos, en cumplimiento de la Obligación de Transparencia prevista 
en la fracción XXVII "Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, 
especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del ti t ular, 
vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el 
aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos" correspondiente al tercer trimestre de 2022 
(Anexo XX 1) --------- ---- --- ---------------------------- --- --- ----------------------------------------- -- ------------- -------------------

2.2 La Administración Centra l de Operación de Jurídica adscrita a la AGJ, mediante oficio 600-06-02-00-00-2022-
0882, de fecha 14 de octubre de dos mil veintidós, clasificó parcialmente como confidenciales los informes 
de comisión y elaboró las versiones públicas de los mismos, por contener información concerniente a los 
datos personales de personas físicas identificadas o identificables, con fundamento en los artículos 68, 97, 
98, fracción 111,113, fracciones 1 y 11,119 y 120 de la LFTAIP, 2, fracción VIl de la LFDC; y 69 del CFF, así como los 
Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo, fracciones 1 y 111, Cuadragésimo y 
Cuadragésimo Quinto, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Octavo y Sexagésimo Segundo, de los 
Lineamientos, en cumplimiento de la Obligación de Transparencia prevista en la fracción IX "Los gastos de 
representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente". correspondiente al 
tercer trimestre de 2022. (Anexo XXII) ------- -------------------------------- --------------------------

2.3 Las Administraciones Desconcentradas, adscritas a la AGJ, mediante oficios 600-70-00-00-00-2022-2408 de 
fecha 19 septiembre de dos mil veintidós, 600-25-00-00-00-2022-3093 de fecha 20 de septiembre de dos mil 
veintidós, 600-21-00-01-00-2022-3310, 600-41-2022-4951, 600-42-2022-03-6207, 600-44-00-00-00-2022-
03722, 600-47-00-02-00-2022-4053, 600-62-00-0l-00-2022-3166 y 600-43-2022-03-1112 de fecha 21 de 
septiembre de dos mil veintidós, 600-09-00-02-2022-4285, 600-12-2022-002184, 600-19-00-00-00-2022-
3750, 600-16-2022-5796, 600-27-00-2022-3377, 600-35-2022-4366, 600-49-2022-3020, 600-50-00-02-00-
2022-3943, 600-55-2022-3855, 600-67-00-00-00-2022-01935 de fecha 22 de septiembre de dos mil veintidós, 
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600-10-00-00-00-2022-10308, 600-14-00-0l-00-2022-02561, 600-20-00-0l-03-2022-1101, 600-22-02-2022-3179, 
600-l S-2022-2669, 600-17-2022-0933, 600-18-2022-2068, 600-71-00-02-00-2022-9931, 600-ll3-00-0l-OO-2022-
8599, 600-26-00-00-00-2022-7649, 600-29-2022-5817, 600-30-2022-10250, 600-30-2022-lO:JSl, 600-37-00-00-
00-2022-4254, 600-37-00-00-00-2022-4255, 600-39-00-00-00-2022-4438, 600-40-00-00-0ID-2022-224 7, 600-
45-00-04-00-2022-104 71, 600-51-2022-05941, 600-52-2022-02-02122, 600-54-00-0l-2022-3~13, 600-56-2022-
2045, 600-58-2022-1411' 600-60-00-0l -2022-02197, 600-61-00-02-00-2022-1464, 600-63-00 02-00-2022-24 71' 
600-64-00-00-00-2022-003654, 600 74 00 02 00 202213828, 600-32-2022-07959 de fecha 3 de septiembre 
de dos mil veintidós, 600-26-00-00-00-2022-7724 de fecha 26 de septiembre de dos mil V!eintidós, 600-03-
06-00-00-2022-0376 y 600-36-2-2022-12628 de fecha 27 de septiembre de dos mil veinti 1 ós, 600-23-2022-
3828 de fecha 03 de octubre de dos mil veintidós, 600-57-04-2022-2481 de fecha 04 de o <r:tubre de dos mil 
veintidós, 600-08-00-00-00-2022-5751 de fecha 06 de octubre de dos mil veintidós, 600-130-2022-10820 de 
fecha 07 de octubre de dos mil veintidós y 600-65-00-0l-00-2022-5979 de fecha 14 de o <r:tubre de dos mil 
veintidós, clasificaron como confidencial las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o 
procedimientos seguidos en fo rma de juicio, y elaboró las versiones públicas de las misnnas, por contener 
información consistente en datos personales de personas físicas identificadas o identificables, así como la 
información de contribuyentes protegida por secreto fiscal, con fundamento en los arti ículos 68, 97, 98, 
f racción 111, 113, fracciones 1 y 11,; 2, fracción VIl de la LFDC; y 69 del CFF, así como Cuarto, Quinto, Séptimo, 
primer párrafo, fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo, primer párrafo, fracción 1 1, Cuadragésimo, 
Cuad ragésimo Quinto, Qu incuagésimo Sexto, Qu incuagésimo Séptimo, primer párrafo, f nacción 1, y último 
párrafo, Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero, de los l ineamientos, en 
cumplimiento de la Obligación de Transparencia prevista en la fracción XXXVI "Las resoluci nesy laudos que 
se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio", correspondiente al t @rcer trimestre de 
2022". (Anexo XX 111) ---------------------------------------------- ----- ---------- -------------------------------------

3. Administración General de Evaluación (AGE). ------------------------------------------------------------ ----------- ----- ----

3.1 La Administración Centra l de Coordinación Evaluatoría (ACCE) adscrita a la AGE medí nte oficio 103-0l-
2023-007, de fecha lO de enero del presente, clasificó como confidencial los datos personales que se testan 
en las versiones públicas de los informes de comisión y elaboró las versiones públicas de los mismos, por 
contener información de contribuyentes, con fundamento en los artículos 68, 97, 9 : , fracción 111, 113, 
fracción 1 y 118 de la LFTAIP, en relación con los Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción 111, Octavo, Noveno, 
Trigésimo Octavo, fracción 1, Sexagésimo y Sexagésimo Primero, de los Lineamientos, e liil cumplimiento a 
la Obligación de Transparencia prevista en la fracc ión IX "Los gastos de representación y wiáticos, así como 
e l objeto e informe de comisión correspondiente", correspondientes al tercer trimestre de 2022.(Anexo 
XX 1 V) ---------------------- ------------ --- ------- ---------------------------------------------------------------- -- ---------------- ----

4. Jefatura del Servicio de Administración Tributaria (JEFATURA)--------------------------------------- ---------------- -- --

4.1 La Administración Central de Fideicomisos (ACF) adscrita a la AGRS mediante oficio 300 08 Ol 00 00 2022 
408, de fecha 03 de octubre del 2022, clasificó como confidencial los datos personales q ue se testan en las 
versiones públicas de los informes de com isión y elaboró las versiones públicas de los mismos, por 
contener información de contribuyentes, con fundamento en los artículos 65, fracción 11, 618, 97, 98, fracción 
111 , 113, fracción 1, 118, 119, 120 y 140 de la LFTAIP, en relación con los Cuarto, Quinto, Sé ~ timo, fracción 111, 
Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo, fracción 1, Sexagésimo y Sexagésimo Primero, de los Lineamientos, en 
cumplimiento a la Obligación de Transparencia prevista en la fracción IX "Los gastos de representación y 
viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspond iente", correspondientes al t e rcer trimestre de 
2022. (Anexo XXV) ---------- ----------------------- --- ------------- ---------------------------------- ------- -- ---------- -- ------

f 

5. Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria (OIC).------------------- ---------- ------------- ¿ 
--------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5.1 La Administración Centra l de Fideicomisos (ACF) adscrita a la AGRS mediante oficio 300 08 Ol 00 00 2022 d 
431, de fecha 17 de octubre de dos mil veintidós, clasificó como confidencial los datos ~ersonales que se 
testan en las versiones públicas de los informes de comisión y elaboró las versiones públioas de los mismos, 
por contener información de contribuyentes, con fundamento en los artículos 65, fracción 11, 68, 97, 98, 
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fracción 111,113, fracción 1,118, 119,120 y140 de la LFTAIP, en relación con los Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción 
111, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo, fracción 1, Sexagésimo y Sexagésimo Primero, de los Lineamientos, 
en cumplimiento a la Obligación de Transparencia prevista en la fracción IX 11 Los gastos de representación 
y viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente", correspondientes al tercer trimestre 
de 2022. (Anexo XXVI)----------------------------- -------------------------------------------------------------------------- -------

6. Administración General de Recursos y Servicios (AGRS). --------------------------------- -- --------------------------- ------

6.1 La Administración Central del Ciclo de Capital Humano (ACCCH} adscrita a la AGRS mediante oficio 300 08 
01 00 00 2022 04358, de fecha 07 de octubre de dos mil veintidós, clasificó como confidencial los contratos 
de servicios profesionales por honorarios, y elaboró las versiones públicas de los mismos, por contener 
información concerniente a los datos personales de personas físicas identificadas o identificables, con 
fundamento en los artículos 97, 98, fracción 111,113, fracción 1, 119,120, y 140 de la LFTAI P, así como los Cuarto, 
Quinto, Séptimo, fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo, fracción 1 de los Lineamientos, en 
cumplimiento de la Obligación de Transparencia prevista en la fracción XI "Las contrataciones de servicios 
profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios 
contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación", correspondientes al tercer trimestre 
de 2022. (Anexo XXVII) --------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------

6.2 La Administración Central de Recursos Materiales (ACRM} adscrita a la AGRS mediante oficio 300 04 01 00 
00 2022-0993, de fecha 06 de octubre de dos mil veintidós, clasificó como confidencial los contratos y 
anexos de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida, adjudicación directa, licitaciones 
y procedimientos de adjudicación directa realizados, y elaboró las versiones públicas de los mismos, con 
fundamento en los artículos 65, fracción 11, 68, 97, 98, fracción 111,100,102, 110, fracción 1, 119, 120 y 140 de la 
LFTAIP, así como los Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, fracción 111, Octavo, Noveno, Décimo Octavo, Vigésimo 
Tercero, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero, de los Lineamientos, en cumplimiento de la 
Obligación de Transparencia prevista en la fracción XXVIII "La información sobre los resultados sobre 
procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza", 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, correspondientes 
al tercer trimestre de 2022. (Anexo XXVIII) ------------------------------------------------------------------------------- ----

6.3 La Administración Central de Fideicomisos (ACF} adscrita a la AGRS mediante oficio 300 08 01 00 00 2022 
443, de fecha 21 de octubre del 2022, clasificó como confidencial los datos personales que se testan en las 
versiones públicas de los informes de comisión y elaboró las versiones públicas de los mismos, por ¡­
contener información de contribuyentes, con fundamento en los artículos 65, fracción 11, 68, 97, 98, fracción 
111, 113, fracción 1, 118, 119, 120 y 140 de la LFTAIP, en relación con los Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción 111, 
Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo, fracción 1, Sexagésimo y Sexagésimo Primero, de los Lineamientos, en 
cumplimiento a la Obligación de Transparencia prevista en la fracción IX "Los gastos de representación y 
viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente", correspondientes al tercer trimestre de 
20 22. (Anexo XX 1 X) ---------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------

6.4La ACORS adscrita a la AGRS mediante oficios 300 07 00 10 03 2022 01498, 300-07-00-01-00-2022-1808, 
300-07-06-00-00-2022-1198, 300 09 00 00 00 2022-1733, 300-07-07-00-00-2022-3362, 300-07-08-00-00-
2022-002223, 300-07-09-00-00-2022-14 78, 300-07-00-19-00-2022-950, 300-07-00-09-00-2022-1151, 300-07-
00-07-01-2022-941, 300-07-00-08-00-2022-00824, 300-07-00-05-00-2022-0941, 300 07 00 20 00 2022-1126, 
300-07-00-21-00-2022-1156,300-07-00-02-00-2022-903,300-07-00-28-00-2022-1830,300 07 0013 00 2022-
01583,300-07-00-12-00-2022-3410,300-07-00-22-00-2022-0481,300-07-00-24-00-2022-1012,300-07-00-16-
05-2022-0931, 300-07-00-11-00-2022-187 4, 300-07-00-17-00-2022-0949, 300-07-08-25-03-2022-0766, 300 
07 00 26 00-2022-001056, 300-07-00-15-02-2022-0470,300-07-00-04-00-2022-1380, 300 07 00 06 01 2022-
1077, 300-07-00-27-00-2022-1708 y 300-07-00-23-00-2022-1620, de fecha 24 de noviembre de dos mil ~ 
veintidós, clasificó como confidencial las concesiones, licencias, permisos y autorizaciones, así como los 
contratos y anexos de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida, adjudicación directa, 1 

licitaciones y procedimientos de adjudicación directa realizados, y elaboró las versiones públicas d e los 
mismos, con fundamento en los artículos 65, fracción 11, 68, 97, 98, fracción 111, lOO, 102, 110, fracciones 1 y V, 
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113, fracción 1, 119, 120 y 140 de la LFTAIP, así como los Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, frL ción 111, Octavo, 
Noveno, Décimo Octavo, Trigésimo Octavo, fracciones 1 y 11, Vigésimo Tercero, Sexagésimo Segundo y 
Sexagésimo Tercero, de los Lineamientos, en cumplimiento de la Obligación de Transpa encia prevista en 
la fracción XXVII "Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizado es otorgadas" y la 
XXVIII "La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación <Directa, invitación 
restringida y licitación de cualquier naturaleza", incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y 
de los contratos celebrados, correspondientes al tercer trimestre de 2022. {Anexo XXX) -- ----------------------

7. Fideicomiso de Administración y Pago (FAPA). ---------------------------------------------------------- ---------------------

7.1 La ACRM adscrita a la AGRS mediante oficio 300 04 01 00 00 2022-1047, de fecha 17 de ctubre del 2022, 
clasificó como confidencial los contratos y anexos de los procedimientos de licitación pública, invitación 
restringida, adjudicación directa, licitaciones y procedimientos de adjudicación directa realizados, y 
elaboró las versiones públicas de los mismos, con fundamento en los artículos 116 de ta Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 68,97 y 98, fracción 111,113, fracción 1 y14b de la LFTAIP, en 
relación con los Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo fracción 1, de los 
Lineamientos, en cumplimiento a la Obligación de Transparencia prevista en la fracción VIII "Información 
de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de 
cualquier naturaleza", correspondientes al tercer trimestre de 2022. (Anexo XXXI)---------- -----------------------

8. Administración General de Grandes Contribuyentes (AGGC). ---------------------------------------- ----------------------

8.1 La Administración Central de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes (ACCGC), adscrita a la AGGC, 
mediante oficio 900 09 00 00 00 2022-148 de fecha 26 octubre de dos mil veintidds, clasificó como 
confidencial las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seg idos en forma de 
juicio, y elaboró las versiones públicas de las mismas, por contener información con : istente en datos 
personales de personas físicas identificadas o identificables, así como la información de contribuyentes 
protegida por secreto fiscal, con fundamento en los artículos 68, 97, 98, fracción 111, 11 l3, primer párrafo, 
fracciones 1 y 11, 120, 140, de la LFTAIP; 2, fracción VIl de la LFDC; y 69 del CFF, así com Cuarto, Quinto, 
Séptimo, primer párrafo, fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo, primer pá nrafo, fracción 111, 
Cuadragésimo, Cuadragésimo Quinto y Quincuagésimo Séptimo, primer párrafo, fr cción 1, y último 
párrafo, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero, de los Lineamientos, en cunmplimiento de la 
Obligación de Transparencia prevista en la fracción XXXVI "Las resoluciones y laudos c:¡;¡ue se emitan en 
procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio", correspondiente al tercer t imestre de 2022. 
(Anexo XXX 11)-------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------

8.2 La ACCGC, Administración Central Fiscalización a Grandes Contribuyentes Div.ersos (ACFGCD), 
Administración Central de Fiscalización a Grupos de Sociedades (ACFGS), Administr·ación Central de 
Fiscalización Internacional (ACFI), Administración Central de Fiscalización al Sector Fihanciero (ACFSF) 
adscrita a la AGGC, mediante oficios sin número y 900 09 00 00 00 2022-167, de fecha 28 noviembre de 
dos mil veintidós, clasificó como confidencial los datos personales que se testan en las Vrersiones públicas 
de los informes de viáticos; así como, los informes de comisión y los comprobantes fiscales digitales por 
internet y elaboró las versiones públicas de los mismos, por contener información d contribuyentes 
protegida por el secreto fiscal, con fundamento en los artículos 68, 97, 98, fracción 111,11 1, fracciones 1 y 11, 
118,120,140, de la LFTAIP; 2, fracción VIl de la LFDC; y 69 del CFF, así como Cuarto, Quint®, Sexto, Séptimo, 
fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo, fracciones 1 y 111, Cuadragésimo y Cuad agésimo Quinto, 
Quincuagésimo Séptimo, primer párrafo, fracción 111, y último párrafo, Sexagésimo, Sex gésimo Primero, 
Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos, en cumplimiento a la Obligación de 
Transparencia prevista en la fracción IX "Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe 
de comisión correspondiente", correspondientes al tercer trimestre de 2022. (Anexo XXXI 1) --------

9. Administración General de Auditoría Fiscal Federal (AGAFF). --------------------------------------- --------------------
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9.1 La ACAJAFF adscrita a la AGAFF mediante oficios 500-06-2022-33252 y 500-06-2022-33253, de fecha 08 de 
diciembre de dos mil veintidós, clasificó como confidencial los datos personales que se testan en los 
informes de comisión y elaboró las versiones públicas de los mismos, por contener información de 
contribuyentes protegida por el secreto fiscal, con fundamento en los artículos 68, 97, 98, fracción 111, 113, 
fracciones 1 y 11,140 de la LFTAIP; en relación con los Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción 111, Octavo, Noveno, 
Trigésimo Octavo, fracciones 1 y 111, Cuadragésimo, segundo párrafo, Cuadragésimo Quinto, de los 
Lineamientos, en cumplim iento a la Obligación de Transparencia prevista en la fracción IX "Los gastos de 
representación y v iáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente", correspondientes al 
tercer trimestre de 2022 (Anexo XXXIV)------- -------------------------- --- ----------------------- -- --- ---------------------- -

10. Administración General de Auditoría de Comercio Exterior (AGACE). ------------------------------------------------ ---

10.1 La ACAJACE adscrita a la AGACE, mediante oficio 110-05-2022-4388 de fecha 12 de octubre de dos mil 
veintidós, clasificó como confidencial los informes de comisión y elaboró las versiones públicas de los 
mismos, por contener información de contribuyentes protegida por el secreto fiscal, con fundamento en los 
artículos 68, 97, 98, fracción 111 y 113, fracción 11, 116 y 140 segundo párrafo de la LFTAIP; 2, fracción VIl de la 
LFDC; y 69 del CFF, en relación con los Cua rto, Quinto, Séptimo, fracción 111, Octavo, Trigésimo Octavo, 
fracción 111 y Cuadragésimo Quinto, segundo pá rrafo de los Lineamientos, en cumplimiento a la Obligación 
de Transparencia prevista en la fracción IX "Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e 
informe de comisión correspondiente", correspondientes al tercer trimestre de 2022. (Anexo XXXV)---- -- -----

11. Administración General de Comunicación y Tecnologías de la Información (AGCTI)-------------------- -------------

11.1 La Administración Central de Transformación Tecnológica (ACTT), Administración Central de Desarrollo y 
Mantenimiento de Aplicaciones (ACDMA), Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control (ACSMC) 
adscritas a la AGCTI mediante oficios 102 00 00 00 00 2022-409, 102 04 00 00 00 2022-051, 102 05 00 00 00 
2022-111, 102 06 00 00 00 5055-1422 y 102.02.00.00.00.2022-1389 de fecha 22 de diciembre de dos mil 
veintidós, clasificó como confidencial los datos personales que se testan en las versiones públicas de los 
informes de comisión y elaboró las versiones públicas de los mismos, desclasificó los datos personales que 
se testan en las versiones públicas de las factu ras y los comprobantes fiscales digitales por internet, derivada 
de la resolución dictada el 10 de noviembre de dos mil veintidós por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), dentro del expediente D IT 
0893/2022 y su acumulado DIT 0895/2022, derivada de la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia, con fundamento en los artículos 44, fracción 11 de la LGTAIP y 65, fracción 11, en fi __ 
cumplimiento a la Obligación de Transparencia prevista en la fracción IX "Los gastos de representación y 
viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente", correspondientes al primer, segundo y 
tercer trimestre de 2022. (Anexo XXXVI)---------------- -------------------------------------------------------------------------

ÚNICO. - Una vez revisados los oficios mediante los cua les las un idades administrativas del SAT, clasifican la 
información de manera total o parcial, así como las versiones públicas generadas para dar cumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia señaladas en las fracciones del artículo 70 de la LGTAIP, en relación con el 68, 120 y 
140 de la LFTAIP, por unanimidad, los miembros del CTSAT confirman dichas clasificaciones y la aprobación de 
versiones públicas de mérito, en los términos señalados en cada uno de los puntos que anteceden y conforme a los 
anexos correspondientes. ------------------------------------------------------------ ----------------------------------------- -- ------------

No habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta del CTSAT dio por concluida la presente sesión, en la cual 
participaron, la Mtra. Andrea Yoalli Hernández Xoxotla, Titular de la Unidad de Transparencia del Servicio de 
Administración Tributaria y Presidenta del CTSAT, la C.P. Martha Avilés González, Titular del Área de Auditoría Interna, 
de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública con Atención Especial en Aduanas y Comercio Exterior y Suplente de la 
Titular del Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria ante el CTSAT; y el Lic. Víctor Ricardo ) 
Maldonado Cortés, Administrador Central de Recursos Materiales y Coordinador de Archivos del Servicio de 
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Firman al margen y al calce los integrantes del CTSAT, la p resente acta de la Primera Sesión Extrao rdinaria de 2023, 
celebrada ell3 de enero de 2023, para todos los efectos legales a que haya lugar.---------------------------------------------

o 

Titular del Área de m\U~Il.J>..J 
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